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Respuestas del Uruguay a las preguntas formuladas por los Estados Unidos1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha 7
de octubre de 1996.

_________________

Respuesta 1

a) El organismo cuestionado "Oficina Nacional de Comercio y Productos Básicos" no
existió ni existe dentro de la estructura orgánica del Estado.

b) Por la analogía e integración suponemos que el planteo realizado refiere a la "Dirección
Nacional de Comercio" que en virtud de la Ley 16.736 ha sido suprimida como unidad
ejecutora del Estado.

c) La propia Ley 16.736, en el artículo siguiente a la supresión referida, crea el Instituto
Nacional de Abastecimiento como persona pública no estatal con las mismas facultades
y funciones.

d) El Instituto Nacional de Abastecimiento (I.N.A.) no goza de ninguna exclusividad en
la importación de ningún producto de los que comercializa, máxime en la actualidad,
ya que no hay contralor de precios ni de tarifas por parte de este Instituto, puesto que
la tarea de defensa del consumidor ha quedado en la órbita del Ministerio de Economía
y Finanzas.

e) Tanto las actividades de importación como de fabricación están dirigidas a poner a
disposición de los sectores de bajos ingresos productos alimenticios básicos. En este
sentido la ubicación de los locales del mencionado Instituto se encuentra en zonas de
población de bajos ingresos.

En definitiva debemos decir que el I.N.A. Subsistencias no goza de ningún beneficio monopólico
ni de exclusividad en lo que refiere a la importación ni de aceite de girasol ni de yerba mate, ni de
ningún otro producto.

Respuesta 2

ANCAP cerró el establecimiento "ElEspinillar", dedicado a la producción de azúcar en función
del artículo 5 de la Ley 16.211 de 1º de noviembre de 1991, y a partir de ese momento no interviene
en la producción o comercialización de azúcar. El establecimiento fue vendido a particulares.
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